RES. 2913/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000719, Ent. N° 4228/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Contrato de Préstamo suscrito por la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) y la Corporación Andina de Fomento (CAF), el Contrato de Garantía entre la República Oriental del Uruguay y la CAF, y el Acuerdo Específico entre el Ministerio de Economía y Finanzas y la CND;
RESULTANDO: 1) que el contrato suscrito el 12/12/2017 tiene por objeto que la CAF otorgue un préstamo a la CND por el monto de U$S80:000.000, con plazo de 15 años y un período de gracia de 42 meses, contados a partir de la fecha de entrada en vigencia del contrato de préstamo;
2) que las obligaciones de pago que asume el prestatario, están garantizadas por la República Oriental del Uruguay, mediante un contrato suscrito  con fecha 12/12/2017;
3) que a su vez, las partes convienen que la ejecución del programa y la utilización de los recursos, será a través del fideicomiso del Fondo de Infraestructura Metropolitana de Montevideo (FA-FIMM), siendo la fiduciaria la Corporación Financiera Administradora de Fondos de Inversión S.A. (CONAFIN-AFISA), con el apoyo técnico de la División de Vialidad de la Intendencia de Montevideo;
4) que consta resolución del Poder Ejecutivo de fecha 4/12/2017, por la que se dispone

a) distribuir la partida anual referida en el Artículo 684 de la Ley Nº 19.355 del 19/12/15 de la siguiente forma: cuatro quintos para la Intendencia de Montevideo, y el quinto restante, para la Intendencia de Canelones;

b) aprobar los contratos de préstamo por el importe de U$S 80:000.000,  el contrato de garantía, el convenio de transferencia de recursos, designando para su suscripción al Sr. Ministro y al Sr. Sub Secretario del Ministerio de Economía y Finanzas, indistintamente;
5) que a su vez, consta Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 16/7/18, por la que se aprueba el contrato de préstamo a celebrar entre la CAF y la CND, por el importe de hasta U$S 20:000.000, por un plazo de hasta 15 años, incluyendo un período de gracia de 42 meses, el que será destinado como aporte al Fideicomiso de Administración a constituir por la CND con la Intendencia de Canelones. Se aprueba también,  el contrato de garantía del contrato de préstamo y en proyecto de convenio de transferencia de recursos a celebrar por el MEF y la CND;

6) que el Contrato de Préstamo entre la CAF y la CND por hasta la suma de U$S 20:000.000, el Contrato de Garantía entre la ROU y la CAF y el Acuerdo Específico, fueron suscritos el 2/8/18;
7) que oportunamente, este Tribunal libró oficios Nos.1060/18 y 5372/18 de fechas 23/2/18 y 20/8/18 respectivamente, por los cuales se requirió remisión del informe previo y favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el del Ministerio de Economía y Finanzas, a tenor de lo establecido por el Artículo 684 de la Ley Nº 19.355 del 19/12/2015, y el o los dictámenes jurídicos dispuestos y encargados por la resolución del Poder Ejecutivo (Numeral 6º) de fecha 4/12/17;
8) que en la ocasión la Administración actuante remite:
a) informe realizado por la OPP, de fecha 2/6/17, dando el visto bueno al Plan de Obras propuesto por la Intendencia de Montevideo;    
b) informe del MEF de fecha 9/3/18, por el que se entiende que las obras presentadas cumplen con los criterios previstos en el Artículo 684 de la Ley N°19.355; 
c) dictámenes jurídicos de fechas 14/12/17 y 8/8/18, en los que se concluye que se han cumplido con las formalidades exigidas por las normas constitucionales y legales para el contrato de garantía;           

CONSIDERANDO: 1) que el Inciso 2 del artículo 145 la Ley 15.851 de 24/12/1986, preceptúa que “no requieren ratificación legislativa los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados celebren con organismos internacionales de los que el país forme parte”; y asimismo el inciso final prescribe que “deberá darse cuenta a la Asamblea General dentro de los diez días de su celebración”, lo que no consta en las presentes actuaciones;
2) que el Artículo 33 de la Ley Nº 19.149 de 24/10/2013 dispone que “los Convenios y contratos suscritos al amparo del Artículo 145 de la Ley Nº 15.851 de 24/12/86, deberán remitirse al Tribunal de Cuentas, a los efectos de contar con los antecedentes para la intervención establecida en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, dentro de los diez días de suscrito”, a lo que la Administración dio cumplimiento en todos los casos;
3) que el Artículo 684 de la Ley Nº 19.355 de 19/12/2015 le asignó al Programa 492 “Apoyo a Gobiernos Departamentales y Locales” una partida anual de $ 285:000.000 a partir del Ejercicio 2017, con el objetivo de contribuir al financiamiento de obras de infraestructura viales, de transporte y de desarrollo logístico, destinados a mejorar el funcionamiento del área metropolitana del Departamento de Canelones. Agrega que se deberá contar con informe previo y favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y del Ministerio de Economía y Finanzas;

4) que por otra parte, el Artículo 6 de la Ley Nº19.438 de fecha 14/10/2016, estableció el abatimiento para el año 2017 de las partidas incrementales respecto del Ejercicio 2016;

5) que el Artículo 12 Literal I) de la Ley Nº 15.785 de fecha 4/12/1985, faculta al Directorio de la CND para contratar préstamos en el país y en el exterior;
6) que el Decreto 586/993 de 27/12/1993, en su Artículo 1º, dispone que “compete exclusivamente al Poder Ejecutivo, en acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas, y el Ministro del ramo en su caso, autorizar toda gestión tendiente a la obtención de préstamos de organismos internacionales, instituciones o gobiernos extranjeros, en los que la República deba asumir la responsabilidad directa del prestatario o las obligaciones del garante, al suscribir los convenios respectivos”;
7) que el otorgamiento del Contrato de Garantía encuadra en  las facultades atribuidas al Poder Ejecutivo por el Artículo 607 de la Ley Nº 17.296 de 21/02/2001, que establece  “compete exclusivamente al Poder Ejecutivo, en acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas y el Ministro del ramo en su caso, autorizar todo planteo oficial tendiente a la obtención de préstamos de organismos internacionales, instituciones o gobiernos extranjeros, en los que la República deba asumir la responsabilidad directa del prestatario o las obligaciones del garante, al suscribir los convenios respectivos”;

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Contrato de Préstamo suscripto por la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) y la Corporación Andina de Fomento (CAF), al Contrato de Garantía entre la República Oriental del Uruguay y la CAF, y al Acuerdo Específico entre el Ministerio de Economía y Finanzas y la CND;
2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el MEF, previa verificación de que se haya efectuado la comunicación a la Asamblea General, la intervención de los gastos que de los citados instrumentos se deriven, y del control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad;
3) Comunicar al Organismo actuante y al Contador Auditor destacado ante el mismo. 
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